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202000196.00 Verbal sumario - terminación de contrato Jorge Eliecer Cristancho Elvira Castro de Cristancho 

201800319.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Bancolombia S.A. Gloria Inés Yepes Abril y otro 

201900214.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. 

202000174.00 Restitución de bien inmueble
202000177.00 Verbal - resolución de contrato

Nicanor Aldana Villamil
Omar Andrés Cáceres Salgado

Margarita Prada Chinchilla
Abelardo Martínez Vásquez y otro

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término 
legal de un (1) día, hoy catorce (14) de diciembre del dos mil veinte (2020), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

Le recomendamos consultar las providencias en la pestaña autos de este micrositio web o escribanos al correo electrónico institucional, especificando en el asunto el tipo de petición y en el cuerpo del mensaje el radicado 
del proceso y que calidad tiene dentro del proceso.

Correo Electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

2018000400.00 Sucesión intestada 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA (CUNDINAMARCA) 

FECHA  DE ESTADO: 14 DE DICIEMBRE DE 2020                                                           ESTADO CIVIL No. 34 DE 2020

NUMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

Pedro Lara Cabuya y otros Cte: Ana Julia Cabuya Lara y otro (q.e.p.d.)
Angelica Yolanda Urrea Amaya 

María Nury Gómez Valbuena y otros Cte: Bibiana Valbuena de Gómez (q.e.p.d.)201600293.00 Sucesión intestada 
201700314.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Pichincha S.A. 

María Jazmín Peña Restrepo 

201800046.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía

201900227.00 Verbal sumario - acción de responsabilidad 
social  

Asociación de Usuarios del acueducto de la 
vereda San Vicente "ACUASAN"

Blanca Oliva Tinjacá Cárdenas y otro 

Julio Cesar Caicedo 

Alejandro Agustín Ortiz Sandoval Nini Johana Cajicá Beltrán 201800397.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Carlos Andrés Amaya Guacaneme 
201800309.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco de Bogotá S.A. Gladis Carmenza Jiménez Martínez

201900301.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) Judith Hidalgo Martínez y otra Personas indeterminadas 
201900333.00 Restitución de bien inmueble Héctor Raúl Hernández Sánchez Wilson Quiñones Castro y otro 
202000153.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Edna Geraldine Juzga Rivera Ángel Agapito Rivera Rodríguez 

202000163.00 Ejecutivo singular de menor cuantía Bancolombia S.A. Blanca Evelia Castro Daza y otro 
202000166.00 Verbal sumario - simulación Yudith Vidales Ballesteros Walter Álvarez Mora y otro 

202000182.00 Verbal - nulidad de documento público 
menor cuantía

Alfonso Cuervo Quintero y otros María Esperanza Castillo Sánchez y otros 

202000185.00 Pertenencia de mínima cuantía Raúl Albeiro Jiménez Ángel Clara Inés Fuentes de Avelino y otros 
202000186.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Jaime Iván Ceballos Cuervo Endosatario en 

procuración 
Liliana María Quintero Torres 
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